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Por el Señor Don Bartolomé Muñoz ,de Torres,
Secretario .de Cámara y de Gobierno del Real y
Supremo Conse]o de Castilla se me ha comunicado
¡la Real órden siguiente: '-

Con esta fecha comunico á los. ·M.. RR . .Arzobis-
pos y RR. Obispos de orden del Consejo la siguiente;

"Si en todos tiempos ha sid(!) conveniente velar con
.piadoso . esmero por el ,respeto debido á los Templos,
ahora mas que nunca se· hace necesario recomendar á
.los Fieles esta sagrada .obligacion, por haberse visto
en estos dias fJ· menos atendida 6 mas olvidada por
consecuencia de la relazacion de costumbres que' oca-
siona la .guerra. Ea efecto antes se notaba uno que
otrodesacato, .ya por la desnudez con que se presenta-
banalgunas muge1'es en la Iglesia, .ya tambien porque
muchos j6venes estaban en pie mientras se celebraba
el Santo Sacrificio de la .Misa, y aun durante el tiem-
po de la .consagracion; .p.t.ro 'en el dia no solo se ha
. hech» casi genel'al esta falca de reverencia á tan au-·
,gu~to Misterio', sino que en las grandes Ciudades se
asiste á las Misas .de hora quizas .con menos compos-

/,,tura y silencio que se concurre ,á los Teatros .. Se resten-
te sobre todo la piedad wristiana de que se presenten
en ,el Templo con todas las galas y -ademanes de la
profanidad no pocas mugeres .quepat;c.ecehacen alarde
-de distraer la atencion de los.:Rieles ., originandose de
ello 'muchas irreverencias .Y desacatos que ofenden gra-
-oemcnte la \Jsantidad de la Casa delSchor , en donde
debemos recoger todas nuestras .po!enpias Y sentidos
para adorarle é implorar sus misericordias.

1 • "D-eseando, pues, el ConseJó ~cu¡'1 ir á estos ma-
les y abusos que nuestras leyes' mirá1"dn siempre con la
m.ayor .indignacion) encarga 'á {os- INI¡. RR. Al'zobis-



pos y RR. Obispos (le?Reyno que por sl mismos, y por
medio de sus Párrocos, cuiden muy particularmente de
enseñar á los Fieles el sumo respeto y la profunda ve- \...,
neracion con que deben asistir al 'Tcmplo , exhortando-
,les c~n frecuencia. para. que no se blpiden de tan sagra-
do debet·,y corrigiendo con amor 'Y "dulzura las zrreve-'
rendas y desacatos que q,dvil'·tiese1l:·; de modo que se

, 'Consiga' la enmieijdd ,:sin "dar . motivo á altercados en'
elmismo Templo, ni-aldescrédito 4e' las pe~sonCts que
por ~~sgracia. incurriesen en aquellas 'faitas , cuyo

) ' ..... pronto. remedio debe esperarse.del prudente y sostenido
, . zelo ~de los=Prelados y Párrocos, ,á ,quienes 'la Iglesia

misma confioprincipalmente este cuidado; y las Justi- ~
das prestarán al 'propio,':jrn iLq,u;cllio conveniente en.. ~..... .
-caso necesarzo. .

.y lo particip» á 77: 'de 'óraen (Jel Consejo para
su lnteligcncia y cumplimiento en 'La 7parte que le toca,
y que al mismo fin lo circule ,áo.Jolas· Justicias de los
Pueblos de su territorio '; y de su ~~c/JJo me dará f7.. ,
av.J.so..

'Dios guCtr¿¡eá r. muchos "j,:ños. Madrid 3 de
Enero -de 181).-'Don 'Bartblcrñé Muñoz·. --- Señor' ~
Corregidor de la Ciudad de Segov~a.

. ' En, la 'Ciudad de Sr.go;vi~-a' velñ!f!.e·-'e Enero de 111il
ochocientos quince el 'Señor "Don Ambrosio Melendez ,

.Jaramíllo, Regidor perpetuo del-Ilustre 1\yuntamíento de
la ~rnistn~, y como tal Corregidor iAt:erino de ella y su

- jurlsdiccíoñ, en vista de la 'Real ¿r.d~.tl.gue anteced~ recl- r
.. bida ,por su Señoría en .el .C~n:r~'o_o.~d,i~ario :de este día
,por ante mí el Escribano dixo: ..se,' gV\:arcle, cumpla y

. ·~?C~q~teen todas sus ,par~e~,~y.,que_aJmismo fin se imprí-
91~Y circúle ,á "las Justicias de -los ~uel) os del territorio
,para que en ellos se pubUq,m~ y/haga, )(!)IDSerV~rcorno se
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Ventura Antonio A,lvarez. ~
. 'c§...:.
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ordena, acusándose su recibo; y por este su auto de
cumplimiento que su Señoría proveyó, así lo mandó y
firmó de que doy fé.=Ambrosio Melendez.==Ante mi.ce
Ventura Antonio Alvarez.

Es copia de su original que queda en la Secretaria de
mi cargo á que me refiero, y lo certifico y jifmo en Segocia
á 24 de Enero de 1815'.
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